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punto. (1) Si Be desea uua autoridad, citémos las palabras 
de Bigot. Préameneu, quien dice en la Exposición de los mo­
tivos: "L~s obligaciones y sus pagos Ron hechos sobre 109 

que puede habel', como sobre todos los demás, una prueba li­
teral, ó una prueua testimonial, ó presunciones, ó la confe­
sión de la persona ouligada, Ó su juramento." 

82. iQue se entiende por prueúa? U na parte alega un he­
cho de justicia, la otra contesta. Aquella que lo alegó debe­
ría proba/'lo; es deci r, establecer la verdad del heho por vía 
legal; la ley determina los medios para probar un hecho en 
justicia; es por uno de esos medios legales por el que debe­
ría establecer el hecho. La prueba es, pues, la demostración 
1, :;-al de la verdad de un hecho. Alguna vez se entienden por 
prueba los medios mismos que las partes emplean para de­
mostrar el hecho contestado. En este sentido, se distinguen 
varias especies de pruebas, tales como la prueba literal, la 
testimonial, para indicar que 8e prevalece uno de un escri­
to ó del testimonio para establecer un hecho. (2) 

83. Las pruebas admitidas por la ley, son: la prueba li­
teral, la testimonial, las presunciones, la confesión de la par­
te, y el juramento (art. 1,316). El Juez no puede admitir 
otras. Es una antigua y célebre cuestión el saber si el ma­
gistrado tiene derecho para decidir una contestación por el 
con ocimiento personal que tuviere de los hechos. La nega­
tiva es segura. Toullier lo establece perfectamente. Lo que 
da peso á una prueba presentada en justicia, es el debate 
contradictorio al cual se somete; es, pues, de la esencia de 
una prueba que pueda ser combatida. iQué seria la preten­
dida prueba consistiendo en el conocimiento personal del 

1 Monrlon, t. If, pág. 798, núm. 1,513. Ooimot de Santorro, tomo 
V, pAga 322, núm. 275 bis 1. 

2 Duranton, t. XIII, pág. 7, núm. 6. Aubry y Rau, t. VI (<le la 
teroer .. odición I pág. 3:l1, ]lfo. 749. Colmet je Santerre, t. V, pégi· 
Da ~23, núm. 276 bis. 
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juez? Un te.tirnonio del que ninguua de lu partes tendría 
conocimiento y que, por consiguiente, no podrían combatir. 
En vano se dice que el juez teniendo la certr·7oS que tal he­
cho existe ó no existe, no puede ni debe someter su convic­
ción al contrato de las partes. El primer deber del juez es 
observar la ley: ella le iudica cua~esHon las pruebas hegún las 
que debe admitir ó desec:har la verdad de un hecho. Si el 
hecho está probado legalmente, debe admitirlo, y si no está 
demostrado, no debe tenerlo en cuenta. flu conoeimiento 
personal no puede pesar en la balanza, porque él también 
puede equivocarse; es, p'les, conforme con la justicia y la 
moral c¡ ue haga abstracción de lo que personalmente SR b~, 
para mejor decir, de lo que cree saber, pues existe siempre 
una probabilidad de error en nuestras con viccione., la. más 
firmes. 

La jurisprudencia está en este sentido. Los movimientos 
son raros, porque el principio es tan elemental y de una 
verdad tan evidente, que no sucede á menudo que eljuez se 
coloque primoro que In I .. y decidiendo una contestación por 
el conocimiento per.onal que tip.ne del negocio. Un Tribu­
nal de primera instancia había rechazado los medios de la 
defensa, fundándose sobre el conocimiento personal, que 108 

jneces habían adquirido fnera del proceso, de los hechos so· 
bre los que las partes estnban en desacuerdo. Esta decisión 
fué reformada por unn apelación. Los primeros jueces, dice 
la Cort·e, oponiemlo su propio testimonio á las aserciones del 
demandante y á las pruebas por él prosentadas, desconocie. 
rOIl la ["'imera regla de justicia: Ne i1lauditu8 condennetw', 
puesto qne la parte así sentenciada, ha estado en la imposi· 
bilidad de discutir la opini<ln del juez y de demostrar su 
error. Oua11,lo se trata de un punto de uerecho, el jU"Z pue­
de suplir las omisiones de la defensa", es su misión aplicar 
la ley. Pero es pre('iso, desde lnego, que los hechos litigio­
sos estén comprabados, y no lo pueden ser por el conoci-
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miento que el juez tiene como hombre privado, deben serlo 
por las pruebas legal os que las partes invocan ante él. (1) 

84. Las consecuencias que resultan de eeos principios son 
igualmente ciertas é incontestables. Si una obligación queda 
establecida por un acto auténtico, y que la prueba resultan­
do del acto no sea combatida, el juez de be condenar al (leu­
dor, aun cuando supiera de ciencia cierta que el acto es 
falso. La ley así se lo ordena, y su conciencia le manda obe­
decer la ley. Esto parece injusto. En realidad, la opinión 
contraria sería inícaa, pues el magistrado seria á la vez acu­
sador, testigo y juez, sin que el condenado hubiere podido 
ser oído. 

El demandante no tiene prueba literal; no es admisible la 
prueba por testigos, en r~zón al monto pecuuiario del he(,ho 
litigioso, no admite el juramento del demandado porque no 
tiene confianza en su moralidad. i Qué hará el juez si ha si­
do testigo del contrato? ¿Se podrá fundar sobre este cono­
cimiento personal para fallar en favor del demandan­
te? Nó, pues la ley le prohibe decidir por testimonio, aun 
si los testigos fuesen admitidos por la parte üontraria; con 
mayor razÓn na pued" escuchar su propio testimonio; puede 
engañarse, y aquel á quien este testimonio perjudica no tie­
ne ningún medio para remediar el error. En medio de to­
das las posibilidades de error, inevitables cuando se trata de 
sérea falibles, el legislador debía apegarse exclusiyamente á 
las pruebas legales. (2) 

85. Las pruebas legales no siempre son admisibles; tienen 
BUS condiciones fuera de las que no pueden ser invocadas. 
¿ Cuáles son esas condiciones! La cuestión es tan difícil co­
mo importante; la doctrina está en desacuerdo con la juris-

1 Henoe., 29 <le Fehrero ,le 1820 (Dalloz, en la palabra Oóliga­
ciones, núm. 4,628). MoutpHllier, 23 de Noviembre de 19j~ ~Dalloz 
)85:3, 2, ~;¡!J). Bastia, 7 11. F.brero ,l. 1855 (Dalloz, 1855.2, 1IlS). ' 

2 'foullior, t. IV, 2, págs. 50-51, núm. 39. Durantou, '. XIII, pági· 
na 8,.núDI. 9. 
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siempre fundar su decisión sobre un procedimiento hecho 
ante un Tribunal de represión? Hay un grave motivo de du­
da, y es que los testimonios en materia criminal se reciben 
de distinta mllnera qlle en materia civil. Ante los tribunales 
de represión, la instrucción escrita es secreta. y tiene lugar 
en ausencia del reo. Es verdad que hay un debate oral pú­
blico, pero no queda de éste ninguna troza escrita; la instruc­
ción contiene, pues, declaraciones contra las que el reo uo 
pudo reclamar por otras declaraciones que estén consignadaR 
ó escritas. En las instrucciones civiles, al contrario, to­
do es cnntradictorio; 108 hechoB de que se pide la prueba 
deben ser articulados, la admisión de esos hechos es previa­
mente apreciada y la prueba contraria es de derecho; hay 
pues, en materia civil, garantlas que no existen cn materia 
criminal. Esas graves consideraciones han inclinado á la 
Corte de Casación para casar una sentencia que tenía por 
base las declaraciones de testigos recibidos ante I\n oficia.l 
de polida judicial. (1) 

Sin embargo, la Corte de CaRación no mantuvo esta ju­
risprudencia rigurosa. El rigor sobrepasa, en efecto, las dis­
posiciones de la ley. ¿Qué importa que las declaraciones de 
los testigos en materia criminal se hagan sin contradictor! 
Todo lo que está permitido deducirse de ella., es que la. par­
te interesada puede pedir en la insta.ncia civil, combatir esa.s 
declaracione~; no tienen otro valor que el de una declara.­
ción comprobada auténticamente, pero no se le~ puede qui­
ta.r dicho valor. Cunndo sa invoca una instrucción, esto im­
plica. que la prueba. testimonial está. a.dmitido; y cuando el 
juez puede decidir sobre testimonios, puede ta.m bién admi. 
tir presunciones (art. 1,353). iDe dónde sa.cará esas presun­
ciones1 La ley no le ma.rca. limite alguno; luego puelle bus­
carlo en los documentos de un procedimiento criminal. La 

1 Casaolón, 22 meesi,lor, ano 1I (Dalloz, en la palabra (lue¿tó"n j.,. 
<licial, núm. 19, 1·) 
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Corte ,le Casación lo deci,li,í así en m!\Mi~ do frande y dolo. 
Ouando ,.¡ aeto es atacado por C3US;¡ ~ dolo ó de [raa­
de, el arto 1,353 autoriza tÍ lOA trih~nftleA para admitir 
presanciones; He atiene á la apreciaei¡',n del juez en cuanto á 
los hechos y circunstancia_, ele elon<1e <Ie,luce las presuncio­
nes di,.has del hombre. (1) La Corte no habla del doJo ni 
de frude, no debe concluirso que no pued" el juez ocarrir á 
la instrucei,ln criminal, sino para edtablccer hechos dolosos. 
El arto 1,3§3 es general; en lOA casos en que la ley admite 
las pruebas t.estimoniales, autoriza tambión al juez parn fun­
dar S,\S decisiones sobre _imples presanciollo. entregadas á 
HUS luces y tÍ su prudencia; si hubiere Ull principio de prue­
ba escrita, el juez podría ocurrir á presunciones para comple­
tar la pl'Ueba y podria tomar esas presunciones en un pro­
ceso crimitlal. 

87. Queda aún alguna incertidumbre acerca de este pun­
to esencial. ¡Lo.; documentos de un procf'so criminal cons­
tituyen una prueba legal, en el sentido que el juez deba 
aceptarlo; COIllO elementos del cleb~te, salvo el apreciar Sil 

valor! Acerca <le este punto, la jurisprudencia de la Corte 
de Casación es muy indecisa. Ella ha sentenciado que los 
tribunales no están obligados á tomar Jo.q elementos de su 
convicción en lo~ documentos de una instrucción crimi­
nal. (2) Ninguna ley, dice una sentencia, prohíbe tÍ los jue­
ces civil,'s, tOHlar elementos de ~onvicci'''n en los documen­
tos de un I'l'Occ<limiento ~riminal, pero también ninguna 
ley le impone esta obligación. (3) Cuaudo lo. jueces del he­
cho fundan su hecho ante la justicia represiva, la Corte de 
Casación pronuncia sentencias de denegada; es un poder dis­
creciOlml. dice, que les pertenece soberanamente. 

1 Ca¡;mci6n, 2110 .r nnio de 1840 (D,111m", f\n la pnlabrn Cosa juzgada. 
núm. 597, ~nl. gil (,1 JIlÍiUIIO Mnti/lo {UalJ"í':, 1.'C75, 2, 5~}. 

2 D"lleg';lIb,2 ¡lo Junio \lel8S2 (Dallpz, en ln lndaura Obligacio­
nes, Ilnlrl. 1,G2~, 2"\ 

3 Dpn~~:"b, 20 tle Mar-o \ln 1810 (Dalloz, en la palabra Prueba, 
U6.UL 416~8, 2&). . 
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iQuiere esto decir que la preba es facultativa! Es preciso 
entenderse. Se lee en una sentencia de denegacla: "Si es ver­
dad que en materia civil el juez puede en caso nece&ario, 
tomar los elementos de su decisión en un proceso criminal, 
sin embargo también lo e~, que no está obligado á ello por 
ninguna disposición. Es, pues, una facultad que puede ejer­
citar y uo un deber que le esta impuesto. Por consiguiente, 
si una corte piensa que no necesita ocurrir á una instrucción 
criminal dirijida contra una de las partes ell iustancia ante 
ella, rehusar consultar a<¡ualla instrucción criminal no acre­
dita el recurso de casaci,ln. (1) Sin duda, si la Corte juzga 
no necesitar ocurrir á una prueba, no se le puede obligar á 
ello, puesto que pertenece al juez decidir si se haya suficien­
temen te ilustrado. Pero allí no está hI (lificultad, ~e pregunta Bi 
la prueba es facultativa, en este sentido que el juez pueda 
rehusar tomarla como elemento de convicción. N o por cier­
to, en este sentido no hay prueba facultntiva; toda prueba 
es legal caundo puede servir de base á la decisión del juez; 
luego los documentos de un procedimiento criminal pueden 
ser consultados y (leben serlo si una parte lo solicita, á no 
ser que el juez no encuentre esta superabundancia de prue­
ba útil. U na sentencia de casación corrige lo que las otras 
decisiones dejaban indeciso ó habían declarado de un modo 
demasiado absoluto. Un concordato estaba atacado por cau­
sa de fraude y de dolo. Había una q neja por bancarrota 
fraudulenta, Bobre la que habla intervenido, después de su 
instruooión, una sentencia de no ha lugar. Suspendida por 
causa. de promoción criminal, la acción volvió á.tomar cur-
80 y los demandantes persistieron en sostener que el con­
cordato era el resultado de un fraude y de un dolo. Su ac­
ción fue desecbada por la Corte de Paris, por el motivo de 
no producir ni ofrecer siquiera pata. establecer el dolo y el 

1 Denegada, 22 de Jonio de 18~ (Dalloz, en la palabra DitpoM,­
c'6/1 tIItrt vivo" nAm. 2,469). 
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fraude, otra prueba más que las que resultaban de la ina­
trucción criminal, y que los jueces nc. podían tomar sus ele­
mentos do convicción en una instrucción criminal. Esta sen­
tencia fué casada como contrariandoexpresa,ffiente el artIcu­
lo 1,353. (1) FlIé, pues, decidido que los jueces deben to­
mar en consideración las instrucciones criminales cuando 
las partes las alegan como prueb •. Esto pertenece á la esen­
cia de la prueba. El poder discrecional que pertenece á 108 

jueces en materia de prueba testimonial y de presunciones, 
queda entero, porque les pertenece apreciar el valor de la 
prueba ofrecida. 

88. La jurisprudencia de las cortes de Bélgica está tam­
bién indecisa. Ha sido juzgado por la Corte de Bruselas 
que eljuez civil no p~:ede tomar una instrucción criminal 
<:omo fur.damento de sus decisione .• , porque en las instan­
cias civiles todo debe hacerse contradictoriamente. (2) La 
Corte de Lieja al contrario, ha juzgado que un incendio ha­
bía sido resultado de una mala intención, apoyándose en 
promociones criminales, sin discutir la cuestión. (3) La Cor­
te de Bruselas rectificó su primera jurisprudencia, dic:en­
do que el juez podía tomar presunciones en un proceso cri­
minal; (4) y la Corte de Casación se pronunció por la mis­
ma opinión en el negocio Delaet. Tratábase de una instruc­
ción civil fundada en el dolo personal de 1" parte que ha­
bía obtenido en la causa. El dolo, pudiendo probarse por la 
presunción, el juez del hecho puede tomar los elementos de 
8U convicción en un proceso criminal; la ley los abandona á 
las luces y á la prndencia del magistrado, de donde resulta 
que es soberano apreciador de las circunstancias, de las que 

1 Casación, 2 de Junio tle 1840 (Dalloz, en la pJlabra Cosaj14zga-
da, n(uu. 597,2"). 

2 Brusela., 6 de Mnrzode 1816 (Pasieri .. a, IRI6, pá¡r.68). 
a Lieja, 29 de Abril de 1816, (Pasicrisia, tlH6, púg. 122). 
4 Bruselas, 25 de Marzo ,le 1872 (Pasicrisia, lSI:!, 2, 2Q3) 

p. (le D. TOMO Xlx._13 
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hace nacer RU convicción. (1) Se vé que la jurisprmlencia de 
las cortes de Bélgica tiende, como la jurisprudencia fran­
cesa, á permitir al juez civil de prevalecerse de 109 procedi­
mientos criminales. 

89. El juez no pue(le admitir las pruebas legales para to­
do genero de hechos; es preciso que sean procedentes; es de­
cir, que sean de naturalez~ tal que influyan en IlIs decisio­
nes del proceso. iPnra qué probar hechos que no tu vieron 
influencia en la decisión del proceso! Esto sería hacer gas­
tos frustrados y alargar 01 procedimiento .in ninguna utili­
dad. La ley lo dice para las instrucciones (Código de Pro­
cedimientos, arto 254); la regla debe ser generalizarla, por­
que resulta de la misión del poder judicial; el juez está lla­
mado á distribuir justicia, luego el procedimieuto rlebe limi­
tarse n las purebas que lo pueden ilustrar. Tal es el senti­
do del entiguo adagio: Fl'ustm probatllr quod probatu»! nm 
relevat. (2) 

90. Hay dos partes en una causa: iquién debe probl\r los 
heehos de los que pende la decisión? ¿~" el demandante ó 
el demandado? Se contesta, en lenguaje de escuela, que el 
peso de la prueba incumbe al qne alega el hecho. No es .in 
ra.7.Óll que se llama fardo la obligación de probar en justi­
oia un hecho cOllte,tado; hemo~ hablado ya en otro lugar, de 
la prueba de la propierlad y de hs dificultades á q uo ,la) 'l­
gar. Es, pues, un cargo difícil el de probar; import.a saher 
lo que pesa. En "egui,la, y e.to es el punto capit,tl, el juez 
decide contra aquella de las partes que debía hacer L\ prue· 
ba y no la presentó. Reclamo un crédito contra Pedro, á 
mí toca prohar el fundamento de la demanda; si no consigo 
d"r la prúeha <le lo que pretendo me es debi<ln, el juez de­
cidirIÍ que Pedro nada me debe. Pruebo que Pedro me ,1e-

1 nt·Il(,~;lfLl. 2H fiel Dj(lit>mbro <le 1870 (Pae-¿rn'sia, lR71, 1, 6::;). 
2 Bnlllli"l' r. 1, p(lg. 59, núm. 61, Auhry y Ran, t. IV, pág. ;l24:, 

n«tta 1:31 I'fo. j'H). thllll, 29t1e Diciembre (le 1853 (Pm)'¡,cnsio, lA5.!, 
2. e\1 'J. 
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be mil francos. Pedro me opone que esta liberado, si DO lle­
ga ti probar el hecho de su deliberaci<ln, eljuez le condena á 
pagar. Esto es el dentido del adagio: Actore non probarde, 
'·eu.~ absolvítur. Se entiende por actor ó demandante,)o' '1ue 
alegan un hecho y que deben probarlo; si esta prueba no 
está ministrada el juez da razón á la parte adversa. E,ta es 
la consecuencia del principio que la ley establece acerca del 
punto de saber á quién incllmbe el fardo de la prueba. (1) 

91. El art. l,31á dice: "Aquel qne reclama la ejecución 
de una obligación, debe probarla. Recíprocamente, aquel 
que se pretende liberado, debe justificar el pago ó el hecho 
que produjo la extinción de la obligación." La ley no deci­
de la cuestión del fardo de la pruba sino para las obligacio­
ne.; debe Her generalizada y formulada, de manera que re­
ciba su aplicación á todas las demandas que se conocen en 
justicia y á todog los medios que le opone el defensor. 
Aquel que intenta una acción ó que opone un medio d" de­
fensa al demandante, debe probar los hechos que sirven de 
fundamento á su demanda ó á su defensa. Toca, pues, á 
aquel que aleg'J. un hecho, el probarlo, porque el demanda­
do se vuelve demandante en cuanto á la defensa que opone; 
este es el sentido de los antiguos adagios que están concebi­
dos en los términos más generales que la disposición del ar­
tículo 1,315: Actori inclInlbit probatio. Reus excipiendo .fit 
actor. 

Este principio se funda en razón. ¿ Por qué debo yo pro­
bar la obligación cuya ejecución reclamo? Porque la liber­
tad es la cOlldición general de 108 hombres; el uno no está li­
gado respecto á otro sino por excepción; cuando por ley, 
por una convención, por una promesa, un d~lito ó un cuasi­
delito, se halla obligado hácia otra persona. Luego pertene­
ce á aquel que pretendo que le estoy obligado, probar el he-

1 Tonllier, t. IV, 2, pág. ~3, ~úm. 40. Colmet de Sonterr., t. V, 
pág. 5~3, núm. ~7o bis llJ, y p{'g. 526, núm. ~76 bis VIII. 
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cho que dió lugar á una obligadón á mi cargo. Rei vindi­
co la propiedad de un inmueble contra HIl poseedor: iPor 
qué debo probar que yo soy el propietario~ Porque en gene­
ral, los que poseen tienen también propiedad de la cosa; si 
quiero batir al poseedor debo probar que la cosa es mía. 

Cuando el defensgr opone una excepción al demandante, 
de be probar el fundamento de esta excepción. ¡Por qué~ En 
general, el demandado nada tiene que probar; al deman­
dante toca establecer el derecho que demanda en jUBticia, 
si no llega á establecer la prueba, el demandado la obtiene, 
sin que nece,ite probar nada para ello. Pero cuan(lo el de­
mandante estnblece su dereoho, el demandado está obliga­
do, si quiere evitar su condena, á probar que está liberado 
si se trata de una obligación. Si resulta de la prueba pre­
sentada por el demandante que el demandado está ligado, 
este último debe probar que está desligado; es decir, esta­
blecer el hecho que extinguió su obligación; mientras tanto, 
queda obligado, y debe prestar á aquello que se obligó. Si 
se trata de una acción real, el demandante en reivindicación 
debe probar que es propietario, el poseedor naüa tienA que 
probar. Si aquel que reivinrlica no prueba sudorecho, el po­
seedor gana por este solo hecho. Pero si el actor establece 
su dereeho, el poseedor no puerle escaparse de la evicción 
sino probanrlo '1 ue el demandante no es ya propietario y 
que él arlquirió la propiedad; el demandado se vuelve actor 
y, como tal, está· sometillo á la ley que impone la pruoha al 
demandante. (1) 

92. Principios tan elementales no pueden dar lugar á de­
bates en justicia. Pero los hechos de la duda real no tienen 
nunca la sencillez de la teoría. lié aquí por qué sucede que 
los principios los más sencillos levantan dificultade.~ en la 

1 Colmet ,te S.nterrA. t. V, p!'g. 52!, núm. 276 bis V y VI. Mour· 
Ion, t 11. pág. 799, núm. 11515. 
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aplicaciólI. (1) Una ohligación es contraída en 1785. En 
1813, una acción eH intentada; se prosigue, á través de mu­
chas vicisitudes, hasta 1841. Los demandados oponen al de­
mandante que debe probar el fundamento de su derecho; 
aparentando convenir que la ubligación existió en otro tiem­
po, pretenden que no está probatlo que exi,ta todavía, no 
habiendo prot!uci<lo el título el demandante. La Corte de 
Bruselas ~olltesta q 11e la existeflcia de la obligación está pro­
bada de la manera más completn, y que la prueba de una 
obligación hecha en cualquiera época, Rnbsiste contra el deu­
dor por todo el tiem¡.ü en que aquel no prueba quP la obli­
gación se ha extiuguido, sea por prescripción, "ea poralgu­
na otra eausa legal de extinción. No basta que el acreedor 
presente su título, no basta qne el dendor alegue fuert~s 

presllllciones de pago. Por una parte, la oblif!ación puede 
ser proLa,!a sin '1 ue el título sea presentado, y por la otra, 
el juez no puede Ileci,lir la contestación ¡JI}I' presunciones, ai­
no cllanclo la prueba testimonial es admisible. Este decidió 
la cuestion contra los demandados. (2) 

Un a('re",lor hipotecario elige domicilio en casa de un es­
cribano. ¡¡:,te, según p"rece, no fué avisado de este hecho. 
El inmne],l" es rem:\tado, una orden se abre y se cita por 
notifieaeióll al acreeaor en el domicilio elegido. No fué da· 
do curso ¡( la cita de esta acción del "e redor c()ntr~ el es­
cribano. U na primera cU2stión se presenta. ¡,HaLía manda­
to dado por el acrl'orlor y aceptado por el escribano! La 
Corte <1" C:iHación decidió que el oficial ministerial al 'lue 
80n translllili,las piezas para un negocio que entra en su mi­
nisterio, esllt ohligado :\ contr¡¡deeir el mandato que esta 
transmi,ión le confiere, si no quiere aceptarlo; su silencio 
junto ,1. la exccpc'ún ,le los expedienteH, c'(lOHtituyc una. pre-

1 Un~~ li;f'utenda reCilHlh\ flo la Corte d¡\ C,lsación. caH6 na jlt1oio 
del TribHII>lllle r.IarAel!a por violaoión lId art. 1315. Oas.'1cioJ', 19 
deE",'ro'¡" tR74 (Datl"". 18H, 1. 141]' 

a Gallll, 13 di..' Junio d~ tSto (Fasicrisjo, 1841, ~t 143). 



sunción de aceptación que no puede destruir mns que por ¡. 
prueba de su falta de consentimiento. U na vez est .. blecida 
la oferta de mandato, se debía aplicar el arto 1,<\15, y deci­
dir que al escribano toca probar los hechos conjuntivos de 
8U no aceptaeión, Hi quiere escapar á las consecuencia~ de 
la aceptación del mandato. (1) 

93. La aplicación de estos principios al derecho real, le­
vanta grandes dificulta<les; llls hemos examinado 111 tratar de 
la reivindicación y de las servidumbres. Nos limitarémos, 
parA completar la exposición de los principios que rigen es­
ta materia, á relatar una sentencia ele la Corte de Casación, 
pronullciada en materia de acciones posesorias. 

Una acción posesoria es intentada en 1847; tenia por cau­
sa una perturbación lleva(la á la pretendida posesión del de­
mandante por trabajos del demandado. El juicio declara la 
acción pose'soria mal fundada, el demandante no habiendo 
justificado ningún hecho de posesióll ell el año de la pero 
turbación. En 1851, el demandado primitivo forma á su ve .. 
una acción posesoria, á razón de una perturbación resultan­
do de construcciones hechas por el (lemandante primitivo. 
Tocaba al demandante probar su posesión en el año de la 
perturbación; pretendió que 110 tenia que probarla, puesto 
que el primer juicio habiendo desechado la posesión de su 
contrario, e3tablecla que él era poseedor. Suponiendo, con­
testó la Corte de Casación, que aquel juicio reconozca im· 
pllcitamente la posesión del demandante actual, en todo ca-
80, Rolo hubiera estatuido sobre el cstado de los casos pree· 
xi~tentes y no sobre el porvenir; el pretenJido poseedor del 
año de 1847, no Riendo necesariamente poseedor en 1851, de­
bería nprobar sU pose&ión en el año de la perturbación. Pe­
ro el primer juicio no reconocla la posesión del defensor, le 
limitaba á declarar que no habla lugar á la demanda del ac­
tor por el solo motivo que no justificaba ningún hecho de 

1 DenegMa, 18 de Febrero de 1850 (Dalloz, 1851, 1, 299). 
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posesir'.n en ~I año de la perturbación; no había para qué re­
conocer ni manteller una posesi()l1 contraria en favor del de­
mandado, el cual no alegaba entonces ser poseedor y no for­
maba, tÍ eRte re"peeto, ninguna clemanda reconvencional. De 
eRto Re seguía que la sentencia fundada sobre la falta de prue­
ba del actor no implicaba la prueba de una pORe;ión cual­
quiera ell [¡wor del deman(lado; el demandado á la acción 
pOResoria, corno t()[lo deman(l,,,-1o, nada tenía c[ue probar. 
Aunque no hubierc ejercitado ningún acto posesorio antes 
del hecho calificado de p"rturbación por HU lId versario, le 
bastaba oponer al demandado la falta de justificación de la 
posesión; luego la sentencia desechando la demanda uo for­
maba ninguna prueba de la posesión del demanda(l(,. Las 
partes q nedaban en los términos del arto 1,315. En la segun­
da instancia, tocaba al actor probar su posesión anual. (1) 

94. ¡El principio estableoido por el arto 1,315, tielle ex­
cepción? Existe una primera que e~tahleció la jurisprtulon­
cia. El demandado nada tiene que probar, puede quedar en 
inacción negandosilllplcmente eldereeho que el demandanto 
redama contra él. En lugar de conservar psta posicióH que. 
,lando en b defensiva, puede oponer una excepción yofre­
cer su prueba. ¿Los papeles se hayan intervertidos por éste? 
¿Será 1" pmeba tí RU cargo? i Y si 110 consigue probar, per­
ded el negocio? Promover uno excepción euando el deman­
dante 110 ha estableei,l" el flHlChmento de su clemanda, es 
renunciar" un derecho que la ley ela al demandado; la 
cuestión es, pnes, saber si esta renuncia es váli,Ia.. La venta­
ja de la ,Ief,'nsiva es un beneficio legado á la defensa; el de­
mandado pue,le n'nllllciarlo, pues e<te beneficio nada tiene 
que ver eon el unJcn público y las huenas co~tumbres. Des­
de luego, II"da illll'iilo que el demando se vuelva actor ,i lo 
quiere; si sueulIlbe, scd por imprudoncia suya. El juez está 

1 Dpllf'.!::\¡i:l, Sal:I, fin lo Ch-¡II 21 df' Marzo tIo t:35l, sobro el in. 
orrlt~ di, I~ahonle (Dallo?, 1854, 1,2;8). 



lOO OBLIGACIONBlI 

obligado á estatuir sobre las conclusiones que les ROIl some­
tidas, no puede de oficio, devolver al demandado el papel 
que éste abdicó. 

Hay una sentencia de la Corte de Casación en este Renti­
do. El comprador pide la nulidad de una venta por motivo 
que la cosa vendida no tiene la calidad prometida por el 
vendedor. Le toca dar la prueba. Pero si el vendedor opo­
ne inmediatamente una excepcicíll y pid~ probar que la COBa 
tenía la calidad que le habla atribuido en la convención, el 
com prador no tiene ya nacIa que probar j el vendedor ha to­
mado para si el fardo de la prueba y debe sufrir las conse­
cuencias de su hecho. En el caso, se sostenía que el vende­
dor había renunciado el beneficio del arto 1,31 ó; la Corte de 
Casación admite válida la renuncia que acabamos de dedu­
cir. Pero de hecho, el vendedor no habla renunciado á la 
ventaja de la defensiva, de suerte que quedaba bajo el im­
perio del arto 1,315. (1) Así sucederá ordinariamente: pocos 
demandados cometerán la locura de renunciar un derecho 
que le5 asegura el gane, 8upomendo que el demandante no 
pueda establecer el fundamento de su demanda. 

95. Si se debe cceer un antiguo adagio, habría una se­
gunda excepción á la regla del art. 1,315. La negativa no 
se prueba; luego aquel que alega un hecho negativo no está 
obligado á probarlo. Los glosadores hablan imaginado este 
pretendiclo principio por una mala interpretación de los tex­
tos romano"; su error es reconocido por todos los autores; se 
puede en general probar un hecho negativo probando el he­
cho positivo contrario. Yo pruebo que no sois belga probando 
que sois francés, ó que habeis perdido vuestra calidad de 
belga. E.~ verdad que hay proposiciones negativas que no se 
puedeu probar, tal sería la proposición que yo no ooy vues­
tro deudor; se necesitaría probar que no BOy vuestro deudor 
por ningún título lo que es poco menos que imposible.l'ero 

1 Denegada, 27 de MaJO de 1862 [Dallol, 1862,1, '33). 
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